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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
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Por un año.... 20 pesetas.
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Por tres id........  6
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LEUN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

? PARTE OFICIAL.
/PUSWCIA DEL COBIO 06 MINISTROS.

> SS. MM. el Rey y la Reina 
^Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
'Familia continúan en esta Corte 
'sin novedad en su importante sa
lud.

(/)e la Gaceta núm. 80.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Por consecuencia 
de lo prevenido en los artículos 
3.° y 4.° de la Real orden circular 
de 20 de Febrero próximo pasado, 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

Artículo l.° Los 50.000 hom
bres llamados al servicio activo 
por el art. l.° de la citada Real 
orden de 20 de Febrero último se 
distribuirán entre los Ejércitos de 
Ultramar y las armas é institutos 
del de la Península en la propor
ción que se detalla en el adjunto 
estado.

Art. 2.° Verificada el dia l.° de 
Abril próximo, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.° de la men
cionada Realórden, la concentra
ción en la Capital de la respectiva 
zona de los mozos sorteados, que 
según dicho artículo deben con
currir, dispondrán los Coroneles 
Jefes de las expresadas zonas que 
en el indicado dia ó al siguiente, 
si en aquel no fuera posible, se 
proceda á la distribución de los 
reclutas y á su elección para los 
cuerpos y secciones armadas, con 
sujeción á las siguientes reglas:

1. a Antesde dar principio á di
cho acto se- pasará lista á los reclu
tas por medio de relación nominal 
formada por el orden de los nú
meros que hayan obtenido en el 
sorteo de menor á mayor, en la 
que se exprese la estatura y oficio 
de los individuos que comprenda. 
Esta relación, firmada por'el Jefe 
de la Caja y visada por el Coronel 
de la zona, quedará archivada en 
la Caja para los efectos oportunos.

2. a Inmediatamente despues de 
pasada la lista, se procederá á de
signar el número de reclutas á

>
quienes corresponda servir en Ul
tramar, destinándose en primer 
término los prófugos que se hayan 
presentado ó sido aprehendidos, 
los condenadosá la pena de rele
gación, si hubiere alguno, y los 
comprendidos en el art. 30 de la 
ley, completándose despues el cu
po señalado con los mozos que 
tengan los números mas bajos del 
sorteo.

3. a Designados losreclutas que 
deben servir en Ultramar con su
jeción á la regla anterior, elegirán 
con preferencia las ai mas é insti
tutos especiales, por el orden y en 
la forma que á continuación se 
expresan, los individuos que por 
oficio ó conocimientos sean en 
aquellos de reconocida utilidad.

El Cuerpo de Ingenieros elegirá 
los procedentes de los de Telégra
fos y Topógrafos, y los que hayan 
sido empleados en las líneas de 
ferrocarriles , tomando también 
además los albañiles, canteros, 
barreneros y barqueros, cualquie
ra que sea su talla, con sujeción á 
las instrucciones que se dicten por 
la Dirección general.

El Cuerpo de Artillería elegirá 

del mismo modo los ajustadores 
armeros, torneros de metales y de 
madera, artificieros y pintores; y 
en participación con el Cuerpo de 
Ingenieros, en la proporción de 
cinco á uno respectivamente, los 
carpinteros, carreteros, guarnicio
neros, herreros y basteros.

El arma de Caballería elegirá 
los herradores y forjadores que 
haya en sus zonas, sin tener en 
cuenta sus tallas.

La brigada de obreros de Admi
nistración militar elegirá los pa
naderos, así como los de otros ofi
cios que sean propios para el ser
vicio encomendado á la expresada 
fuerza.

La brigada sanitaria elegirá los 
individuos que hubieren termina
do ó se hallaren cursando las car
reras de Medicina ó Farmacia.

Y la brigada obrera y topográ
fica elegirá los individuos que reu
nan condiciones para auxiliar los 
trabajos de topografía de los talle
res y Sección de dibujo.

Art. 3.° Terminada esta elec
ción preferente, el Cuerpo de Ar
tillería para sus regimientos de 
montaña y de sitio, y el Cuerpo de 
Ingenieros para su regimiento de 
Pontoneros, elegirán también con 
preferencia, pero turnando entre 
sí en la proporción de tres y uno 
respectivamente, los individuos 
que tengan la estatura de 1 metro 
y 710 milímetros, y la robustez que 
se requiere para servir en dichas 
unidades orgánicas.

Art. 4.° Después de verificada 
la elección prevenida en el artícu
lo anterior, se procederá á la dis
tribución de los demás reclutasque 
deban ingresar en el servicio ac
tivo, tomando por el órden que se 

expresa: dos la Artillería, uno In
genieros, uno Infantería de Mari
na y dos Caballería, repitiéndose 
estos turnos hasta que aquellas ar
mas cubran sus respectivos con
tingentes, y recibiendo la Infan
tería del Ejército los mozos res
tantes del cupo señalado á la res
pectiva zona, hasta el completo de 
la fuerza que se le asigna.

Art. 5.° Debiendo los redimidos 
á metálico cubrir su plaza á tenor 
de lo que dispone el art. 2.° de la 
Real órden de 20 de Febrero últi
mo, los expresados redimidos afec
tarán solamente al cupo señalado 
al arma de Infantería, á no ser que 
por el número que les hubiese 
correspondido en el sorteo deban 
ser destinados á Ultramar, en cuyo 
caso afectarán á aquel contingente.

Art. 6.° Como consecuencia de 
lo que dispone el artículo anterior, 
en-armonía con lo preceptuado en 
el art. 148 de la ley, las armas y 
cuerpos especiales recibirán el 
completo de mozos que en cada 
zona se les asigna.

Art. 7.° El recluta que haya 
sido elegido para servir en cual
quiera de las armas ó institutos 
no podrá ser después rechazado 
por ningún motivo.

Art. 8.° Los Directores gene
rales de las armas darán las ins
trucciones convenientes para que 
los cuerpos y secciones de las de 
su respectivo mando reciban sola
mente el número de reclutas que 
necesiten para cubrir lasbajas que 
aquellos tendrán después del próc- 
simo licénciamiento y completar 
su fuerza reglamentaria. Los que 
resulten sobrantes, desde las mis
mas zonas marcharán á sus casas 
con licencia ilimitada una vez fi



liados, pero sin goce de haber has
ta que sean llamados por sus Jefes 
para cubrirlas bajas naturales que 
ocurran en el trascurso del año.

Art. 9.° La elección de los re
clutas para los cuerpos de Inge
nieros y de Artillería se hará por 
los Coroneles Jefes de las zonas, 
con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 3.° y 52 respectivamente 
de las instrucciones de 12 y 26 de 
Enero de 1885; pero en aquellas 
capitales de zona en que residan 
las Planas Mayores de los regi
mientos de Reserva y Depósito de 
reclutamiento de los expresados 
cuerpos, ó que exista alguna de
pendencia ó establecimiento délos 
mismos, se designará por sus Je
fes un Oficial para verificar dicha 
elección.

Art. 10. Los reclutas para la 
brigada de obreros de Administra
ción militar, sanitaria y obrera y 
topográfica, serán elegidos por 
Jefes ú Oficiales de los cuerpos 
respectivos que tengan su destino 
en las capitales de las zonas, y en 
aquellas donde no los haya se hará 
dicha elección por los Coroneles 
Jefes de las mismas.

Art. 11. A los individuos que 
residan en el extranjero y les cor
responda ingresar en el servicio 
activo, se les llamará para cubrir 
su plaza, señalándoles para su pre
sentación el plazo que prudencial
mente se calcule necesitan para 
incorporarse, según el pais donde 
se encuentren; y si trascurrido di
cho plazo no se presentasen en los 
cuerpos á que deben ser destina
dos desde luego, se cumplirá en
tonces lo prevenido en el párrafo 
tercero del art. 33 de la ley.

Art. 12. En cuanto á los que 
residiendo en los dominios espa
ñoles de Ultramar les corresponde 
igualmente ingresar en activo ser
vicio, se pedirá al Capitán general 
de la provincia en que residan los 
interesados su destino á cuerpos 
del Ejército de la misma, con ar
reglo á lo preceptuado en el ar
tículo 34 de la ley, reclamando á 
la vez el certificado de su ingreso 
para los efectos prevenidos en el 
párrafo tercero del mismo artículo. 
Los mozos sorteados que debiendo 
servir en Ultramar queden por esta 
causa eximidos de incorporarse á 
aquellos Ejércitos, serán los pri
meros para ser destinados á los 
cuerpos activos de la Península.

Art. 13. Los mozos que sin es
tar comprendidos en los dos casos 
anteriores dejen de presentarse el 

dia señalado en la capital de la zo
na por alguna causa legítima que 
se lo haya impedido, se incorpo
rarán inmediatamente que les sea 
posible á los cuerpos á que hubie
sen sido destinados, gestionando 
activamente los Jefes de zona y Au
toridades el cumplimiento de esta 
disposición.

Art. 14. LosOficiales ó partidas 
que se nombren para la recepción 
de los reclutas se hallarán en las 
capitales de las respectivas zonas 
el dia l.° del próximo mes de 
Abril, que se fija en la Real orden 
de 20 de Febrero último para la 
concentración de los mozos sor
teados.

Art. 15. Parala marcha de las 
partidas receptoras á las zonas cor- 
respondientesseutilizarán las vias 
férreas y marítimas por cuenta del 
Estado, verificándose despues lo 
propio para la incorporación de 
los reclutas á los Cuerpos á que 
sean destinados.

Art. 16. Desde el dia en que los 
mozos sorteados salgando sus pue
blos con dirección á la capital de 
la zona, y durante los dias de pre
cisa permanencia en ella y regreso 
á sus casas de los que lo verifiquen 
con arreglo á lo que se previene 
en el art. 8.°deesta circular serán 
socorridos con 50 céntimos de pe
seta por cada uno de los dias que 
prudencialmente necesiten em
plear para su traslación. Si por los 
Ayuntamientos les fuese facilitado 
algún socorro para su incorpora
ción á la capital de la zona, se re
integrarán por las Cajas de recluta 
á la presentación de los cargos.

Art. 17. Durante los dias que 
los reclutas hayan de permanecer 
forzosamente en la capital de la 
zona, estarán acuartelados y á 
cargo de los respectivos batallones 
de depósito, donde haya posibili
dad de verificarlo; pero en aquellas 
capitales de zona en que se carez
ca de local á propósito y del uten
silio necesério, se les facilitará el 
correspondiente alojamiento. Los 
mozos que sean naturales de la ca
pital de la zona, ó que habitual
mente residan en ella, podrán en 
uno ú otro caso continuar con sus 
familias, con la obligación de 
asistir á todos los actos que se les 
prevenga y sin devengar socorro 
alguno hasta su destino á cuerpo 
activo.

Art. 18. Los reclutas designa
dos para servir en Ultramar re
gresarán el mismo dia á sus ho
gares con licencia ilimitada, sin 

goce de haber, y socorridos en la 
forma prevenida en el art. 17 de 
esta circular. Las filiaciones de los 
interesados y la cuenta del impor
te de los socorros que se les hayan 
suministrado, se conservarán en 
las respectivas Cajas hasta que se 
disponga la concentración para el 
embarque, en cuya oportunidad se 
dará el destino correspondiente á 
los expresados documentos, con 
arreglo á lo determinado en los 
artículos251 y273dcl reglamento 
de 22 de Enero de 1883.

Art. 19. Los individuos que 
sean destinados á los cuerpos y 
secciones del Ejército de la Penín
sula quedarán desde luego á car
go de los Jefes ú Oficiales que ha
yan hecho la elección, siéndoles 
entregadas por las Cajas las filia
ciones correspondientes. Los ex
presados Jefes y Oficiales recep
tores cuidarán que los reclutas 
pasen la revista de Comisario co
mo pertenecientes á los cuerpos 
para que hayan sido elegidos, en 
el mismo dia ó al siguiente de su 
destino, y siendo desde entonces 
socorrido por ellos como soldados.

Art. 20. Los Jefes de las Cajas 
remitirán oportunamente para su 
reintegro á loscuerpos y secciones 
á que sean destinados los reclutas 
los cargos correspondientes al im
porte de los socorros y demás que 
hubieren podido suministrarles 
despues de su destino á cuerpo.

Art. 21. En las capitales de zo
na donde no haya Comisario de 
Guerra ú Oficial del cuerpo de 
Administración militar será inter
venida la revista y autorizadas las 
filiaciones y demás documentos 
que lo exijan por el Alcalde de la 
localidad.

Art. 22. Las filiaciones de los 
reclutas que resulten excedentes 
de cupo se remitirán sin demora 
por los Jefes de las Cajas á los de 
los batallones de depósito en que 
hayan sido alta los interesados, á 
quienes se hará saber que dentro 
del plazo comprendido hasta el 31 
del próximo mes de Mayo deben 
presentarse en la capital de la zona 
á sus respectivos Jefes, con el fin 
de rectificar sus pases y enterarles 
de sus deberes.

Art. 23. Los Coroneles Jefes de 
las zonas podrán disponer que los 
Oficiales de los cuadros permanen
tes de los batallones de depósito y 
de reserva y las clases de tropa de 
los mismos, en el número que esti
men necesario, auxilien las opera
ciones de la distribución y elección 

délos reclutas, á fin de que se ve
rifiquen con perfecta regularidad, 
procurando zanjar por sí cuantas 
dudas y dificultades puedan ofre
cerse, inspirándose siempre en el 
bien del servicio.

Art. 24. Los Gobernadores mi
litares de las provincias y Capita
nes generales de los distritos dic
tarán, por su parte, las instruccio
nes que juzguen oportunas para el 
exacto cumplimiento de esta cir
cular, resolviendo también por sí 
cuantas dudas les sean consulta
das, á menos que, atendida su na
turaleza ó importancia, 
ren dichos Capitanes general™ 
conveniente someterlas á la resoW 
lucion de este Ministerio. Á

Art. 25. Los Jefes de los cueie 
pos de todas las armas é instituto® 
que tengan individuos con licenci/a 
ilimitada que deban incorporarsl 
á las filas con sujeción á lo preve
nido en el art. 138 del reglamenté) 
de 22 de Enero de 1883 disponí 
drán lo conveniente para que lo/ 
verifiquen con la debida oportuni-j 
dad, contando ya con este número1 
para fijar el de los mozos de nueva 
entrada que deban incorporarse.

Art. 26. En cuanto se refiera á 
los reclutas destinados á los ter
cios de Infantería de Marina se 
dictarán por su respectivo Minis
terio las instrucciones que estime 
procedentes.

Art. 27. El Capitán general de 
las islas Canarias, teniendo en 
cuenta las circunstancias especia
les de aquella provincia, determi
nará el dia y forma en que haya 
de verificarse la concentración de 
los mozos allí sorteados, y la dis
tribución entre los cuerpos activos 
del contingente señalado á aquel 
Ejército, acomodándose en cuanto 
sea posible á las disposiciones con
tenidas en esta circular.

Art. 28. Siendo limitado el cré
dito concedido para las atenciones 
del reemplazo y escasa la existen
cia que de él resta, los Goberna
dores militares, Jefes de zona y 
Comandantes de las Cajas procu
rarán por todos los medios que los 
reclutas llamados á la concentra
ción devenguen en ellas el menor 
número de socorros posible.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, siendo adjunto el 
estado de que se hace referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1888.— 
Cassola.=Sr.....

(De la Gacela núm. 76/



Distribución entre los Ejércitos de Ultramcir y las Arrias e Institutos 
del de la Península de los 50.000 hombres llamados al servicio activo 
por Real orden de 20 de Febrero último.
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GOBIERNO CIVIL
BENEFICENCIA.

La Comisión provincial ha acor
dado en sesión de 6 del mes cor
riente admitir en el Hospicio 
¡provincial:

Desde luego á Tomasa de la 
[Viuda, de 62 años de edad, viuda, 
tecina de esta Ciudad,Trinidad, 6; 
los niños Blanca Carrascal y Va
lentina Muñoz Carrascal, residen
tes en Aranda de Duero; los niños 
Florencio y Francisco, hijos de 
'^Tomasa Rodríguez, viuda, vecina 
de Fuentelcesped; el niño Sabino, 
hijo de Matias Diez Campillo, ve
cino de Gredilla de Sedaño; los 
niños Rosalía, Virginia y Auren- 
tino, hijos de Brígida Pardo, viu
da, vecina de Villavieja; la niña 
Juana, hija de Santiago Cuesta, 
viudo, vecino de Sordillos; Mauri
cio Revilla Lozano, de 15 años, 
huérfano de padre, residente en 
Rabé de las Calzadas; Maria López 
Isla, de 15 años, huérfana de pa
dre, residente en Villanasur Rio 
de Oca; y la niña Eulalia, nieta 
natural de Teodoro Morquillas, 
vecino de Quintanilla del Monte.

Citando haya cama vacante á 
Isidora Arce, viuda de 77 años de 
edad, vecina de esta Ciudad, San 
Francisco, 9; Agustina Cruz Peña, 
soltera, de 48 años, residente en 
Villalivado; Vicenta Alonso Martí
nez, soltera, de 61 años, vecina de 
Buniel; Manuel Alonso, soltero, 
de 63 años, vecino de Vivar, dis
trito de Quintanilla Morocisla; 
Gregorio Rodrigo Calvo, soltero, 
de 65 años, vecino de Villegas; 
Eleuterio González, viudo, de 68 
años, vecino de Villavieja.

Cuando haya cama vacante y ce
da sus bienes al Establecimiento á 
Fernando Escribano, viudo, de 40 
años de edad, vecino de La Gallega.

Definitivamente al niño Pablo 
Perez Gil, hijo de Francisca, ve
cina de Villasandino; la niña Ma
nuela, hija de Asunción Grande, 

residente en Huyales del Agua; la 
nina Bernarda, hija de Higinia 
García, residente en Zuzones; y 
la niña Paula, hija de padres des
conocidos, que apareció abando
nada en el pueblo de Olmos de la 
Picaza.

E desestimar la pretensión de 
Alejandra Serna, vecina de Ace- 
dillo (Hormazuela), solicitando la 
admisión de su hijo Isidro Perez.

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín oficial, ejecutando los 
anteriores acuerdos, para que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos res
pectivos lo pongan en conocimien
to de los interesados ó de sus 
familias.

Burgos 16 Marzo de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

(MISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del dia 17 de 
Febrero de 1888.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Sebastian Arechavala, y 
asistencia de los Sres. Porres, Al
dea, Alfaro, y De Santiago, diose 
lectura del acta de la anterior de 
15 del corriente y quedó aprobada.

Diose lectura de un oficio suscri
to por el Sr. Brigadier Jefe de Esta
do Mayor de la Capitanía General 
de la Isla de Cuba, trasladando otro 
del limo. Sr. Secretario general 
del Gobierno de la misma, en que, 
haciéndose cargo del oficio de esta 
Comisión de 19 de Noviembre úl
timo en que se pedia fuera tallado 
el mozo Andés Castresana Angulo, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Aldeas de Medina para el 2.° reem
plazo de 1885, manifiesta que cu
brió su responsabildad por medio 
del sustituto que le admitió aque
lla Capitanía General, y aña
diendo que por esta razón no pro
cedía llevar á cabo la talla que 
interesaba esta Corporación; v se 

acordó contestar que siendo indis
pensable saber la talla que obtu
vo al ser medido en aquella Isla 
cuando se le admitió la sustitu
ción, tenga ó bien remitir el do
cumento en que se acredite dicha 
circunstancia, para que en su vista 
puedan cumplirse los deberes que 
la ley impone á la Corporación 
provincial.

Seguidamente se pasó á resol
ver el asunto de quintas señalado 
para este dia en la forma que á 
continuación se expresa:

Fuentelcesped.— 1887.— Fran
cisco Pascual Sanz, n.° 6: la Co
misión acuerda declararle soldado 
sorteable.

Examinado el presupuesto adi
cional de gastos carcelarios del 
partido de Burgos correspondien
te al presente año económico, 
del que resulta que los gastos as
cienden á la cantidad de 13.259‘82 
pesetas, y los ingresos á 53.259*82, 
que están formados por dos parti
das, á saber por la de 50.414'07 de 
la existencia que quedó en Caja en 
31 de Diciembre último, y 2.845'75 
de créditos pendientes de cobro en 
aquella fecha, apareciendo en di
cho presupuesto una existencia de 
40.000 pesetas; y resultando que al 
expresado presupuesto se acompa
ña copia del acta de sesión cele
brada el dia 21 deEneroúltimo,bajo 
la presidencia delSr.Alcaldedeesta 
Capital, con 39 representantes de 
otros tantos Ayuntamientos de este 
partido judicial, en que se acordó 
que dichas 40.000 pesetas pasen al 
presupuesto municipal de Burgos 
bajo la base de que el Ayunta
miento de esta Capital la reintegre 
al presupuesto carcelario en el 
plazo de ocho años á razón de 
5.000 pesetas anuales que consig
nará al efecto en el presupuesto 
municipal, ó antes si las necesida
des de la Cárcel ó mandatos supe
riores lo exigieran; y considerando 
que respecto de la aprobación del 
presupuesto de que queda hecha 
referencia se han cumplido las 
prescripciones del Real decreto de 
11 de Marzo de 1886 y que la tras- 
ferencia de las 40.000 pesetas ha 
sido aprobada únicamente por los 
39 representantes que suscribieron 
el acta de 21 de Enero, habiendo 
sido convocados á dicha reunión 
todos los Ayuntamientos del parti
do judicial: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede á juicio 
de la misma aprobar dicho pre
supuesto adicional, asi como la | 

transferencia de las 40.000 pesetas 
de que queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente pro
movido por un Concejal del Ayun
tamiento de Valle de Mena pi
diendo á aquella corporación que 
declarase incompatible el cargo de 
Alcalde que desempeña D. José 
Unanue con los de Administrador 
de la Subalterna de tabacos en 
aquella localidad y con el de Ofi
cial del Ejército que también des
empeña; y resultando que en se
sión de27 de Enero último, en que 
se presentó dicha protesta, el Pre
sidente del Ayuntamiento se opuso 
á que se deliberase sobre ella; 
que repitió este proceder en la de 
3 del actual en que el Concejal 
Sr. Gil insistió en que se votase 
sobre la protesta mencionada, y 
que varios Concejales haciendo 
causa común con el Sr. Gil se ne
garon por esta razón á entrar en 
la discusión de los demás asuntos 
puestos á la orden del dia y aban
donaron el salón de sesiones de
sobedeciendo á la autoridad del 
Presidente: la Comisión, conside
rando que tanto este como aque
llos han faltado al cumplimiento 
de sus deberes, acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede 
amonestar al Alcalde y á los Con
cejales por las faltas mencionadas 
en que han incurrido respectiva
mente y ordenará aquel que so
meta á la deliberación del Ayunta
miento la proposición del Concejal 
Sr. Gil de que queda hecha refe
rencia.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede 
aprobar el proyecto formado por 
el Arquitecto provincial de varias 
obras necesarias en el edificio que 
ocupa la Audiencia de lo criminal 
de Lerma.

Se acordó informar que procede 
desestimar el recurso interpuesto 
por D. Primo Robledo, Depositario 
que fué de fondos municipales de 
la Junta de Oteo, contra un acuer
do del Ayuntamiento en que se 
desestimó como improcedente é 
injusta la liquidación que presentó 
el recurrente de lo cobrado y pa
gado por el mismo en concepto de 
contribuciones en el tercero y 
cuarto trimestres del año econó
mico de 1883-84 y en todo el de 
1884-85.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Lázaro Molinero 
reclamando contra los procedi
mientos que le seguía el Ayunta
miento de Revilla Vallejera para



hacer efectiva la cantidad de 9722 
pesetas, de las cuales se le suponía 
deudor como recaudador que fué 
de aquel municipio: resultando 
que el Alcalde no ha remitido el 
documento que se le pidió por 
acuerdo de esta Comisión de 21 
de Octubre de 1887 para el excla- 
recimiento de dicho asunto, la Co
misión acuerda reproducir al Sr. 
Gobernador la comunicación que 
se le dirigió en 22 de dicho mes y 
año, rogándole se sirva amonestar 
al Alcalde para que en un término 
breve verifique, bajo su mas es
trecha responsabilidad, la remi
sión de dicho documento.

Así bien acuerda la Comisión 
reproducir al Sr. Gobernador la 
comunicación que se le dirigió en 
21 de Noviembre último hacién
dole presente la necesidad de que 
se reclamara al Alcalde de Villa— 
quirán de la Puebla el expediente 
de responsabilidad que el Ayunta
miento hubiese instruido contra 
D. Dámaso, D. Antonio y D. Agapito 
Miguel , estos dos últimos como 
herederos de D. Julián Miguel, 
para declararlos deudores de 5757 
pesetas 66 céntimos al primero y 
de 11359'07 á los segundos por in
tereses de propios que cobraron 
siendo Alcaldes el D. Dámaso y el 
D. Julián Miguel, y que se ruegue 
á la expresada autoridad superior 
de la provincia tenga á bien amo
nestar al citado Alcalde para que 
en un término breve cumpla, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, 
este servicio, con el fin de que 
pueda la Comisión informar con 
el debido conocimiento de causa 
en el expediente de su razón.

Examinado el instruido á ins
tancia de D. Evaristo de la Fuente 
y Morales, vecino y Notario de 
Quintanilla San Garcia, alzándose 
contra un acuerdo de aquel Ayun
tamiento por el que se le niega el 
abono de 625 pesetas que reclama 
por los trabajos de una estadística 
territorial ejecutados en el año de 
1884; y resultando que el Alcalde 
no ha remitido aun la copia certi
ficada del acuerdo apelado y de la 
de diligencia de notificación del 
mismo al apelante, que se le recla
maron por acuerdo de esta Comi
sión de 17 de Enero último: la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador la necesidad de 
que se obligue á aquella autoridad 
local á que facilite sin pérdida de 
momento los documentos expresa
dos, á fin de que en vista de ellos 
pueda informarse según proceda. 

Se acordó conceder al Ayunta
miento de Vilviestre de Muñó el 
perdón de 1463 pesetas 52 cénti
mos de contribución territorial por 
las pérdidas de cosecha que causó 
en aquella localidad el pedrisco en 
el dia 15 de Junio último.

Así bien acuerda conceder á la 
ciudad de Frias el perdón de 2853 
pesetas 72 céntimos de contribu
ción territorial por las pérdidas 
de cosecha que causó en aquella 
ocalidad el pedrisco en el dia 4 de 

Julio último.
En el expediente sobre contra

tación de los géneros y materiales 
necesarios para el servicio de los 
acogidos y de los talleres del Hos
picio provincial en el presente 
año económico, diose cuenta del 
oficio del Sr. Diputado Inspector 
Director interino de dicho asilo 
participando que el contratista D. 
Rufino Marin ha hecho entrega de 
los géneros que se comprometió á 
suministrar en la subasta de 18 de 
Octubre último; y la Comisión 
acuerda que se le devuelva el de
pósito que constituyó para optar á 
la subasta.

Habiendo espirado el dia 15 del 
actual el plazo fijado para la pre
sentación de solicitudes á dos pla
zas vacantes de peones camineros 
de las carreteras provinciales;, y 
resultando que de los 18 aspirantes 
que se han presentado, dos de 
ellos, Justo Aberasturi ligarte y 
Florentino Melchor Rivera, no tie
nen aun la licencia absoluta, la 
Comisión acuerda desestimar sus 
instancias y remitir las 16 restan
tes á informe de la Dirección de 
carreteras provinciales.

Se acordó por mayoría de votos 
declarar válida la elección de Con
cejales verificada en Salas de los 
Infantes los dias 1, 2, 3 y 4 de 
Mayo último.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Rurgos 17 de Febrero de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala.= El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

AIOTCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Burgos.

El Excmo. Ayuntamientode Bur
gos ha acordado celebrar una Ex
posición de Bellas Artes en las 
próximas ferias de San Pedro y 
San Pablo, y se invita á todos los 
artistas de la provincia á que pre
senten trabajos ú obras de pintura,

escultura ó arquitectura á la Co
misión especial que entiende en 
el asunto.

El dia 28 de Junio los opositores 
nombrarán directamente el Jurado 
que ha de hacer la adjudicación 
de premios.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Burgos 15 de Marzo de 1888.= 
Antonio de Tarto.

DELEGACION 
para la instrucción de expedientes 
sobre capellanías y otras fundacio

nes piadosas de este Arzobispado.
Esta Delegación cita, llama y 

emplaza á todos los que tengan de
recho á la capellanía colativo-fa- 
miliar fundada en la parroquia de 
Murita por D. Pedro Diaz de Gui
nea y Baruecí, para que en el tér
mino de un mes desde la inserción 
en este Boletín comparezcan ante 
a misma á exponer lo que les con

viniere en el expediente de conmu
tación de la referida capellanía 
incoado á instancia de D. Cres
cendo de Goiri y Echeguren, ve
cino de Sestao, Vizcaya, aper
cibiéndoles, que pasado dicho tér
mino, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Burgos 16 de Marzo de 1888.= 
El Delegado, Lie. Bruno Diez.

Alcaldía de Terminen.
Se halla vacante la Secretaría 

de este Ayuntamiento dotada con 
el sueldo anual de 273 pesetas, pa
gadas por timestres, sujetándose 
al pliego de condiciones que se 
pondrá de manifiesto, y con la 
obligación de servir al Juzgado 
municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas dentro del término de 15 
dias, pues trascurridos no serán 
admitidas.

Terminon 14 de Marzo de 1888. 
=E1 Alcalde, Andrés Alonso Ruiz.

Alcaldía de Villahoz.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento, 
base para formar el repartimiento 
de la contribución territorial para 
1888-89, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, así vecinos co
mo forasteros, incluidos en el mis
mo presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso 
término de ocho dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, relaciones duplicadas de 

todas las fincas objeto de imposi
ción, acompañando á las mismas 
los documentos de trasmisión de 
jienes y un sello móvil de 10 cén
timos; pues de no hacerlo así y 
en el término señalado serán des
echadas las que se presenten.

Villahoz 12 de Marzo de 1888.= 
El Alcalde, Fermín Marin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Garganchón.
Hermosilla.
San Juan del Monte.
Quintanilla Somuñó.
Cabia.
Las Hormazas.
Villayuda.
Vil Infria. .
Cardeñadijo. 1
Tuvilla del Lago. *
Salazar de Amaya.
Nebreda.
Santivañez del Val. i
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_ PRegimiento Lanceros de España, » 

7.° de Caballería. r 
Caballos de desecho.

El domingo 25 de Marzo de9 
corriente año, en el patio del Cuar 
tel de Caballería de esta Capital jl 
las diez de la mañana, se celebra^ 
rá la subasta pública de caballos 
de desecho de dicho Regimiento 
por pujas á la llana en la forma 
prevenida por reglamento.

Burgos 18 de Marzo de 1888.= 
El Jefe del Detall, Eladio R. de 
Vinuesa.=V.° B.°=Campos.

AMUÜCiOS PARTICULARES.

Traspaso.
Se hace de la antigua y acredi

tada posada del Cárrnen, ó sea de 
la Provinciana, situada próximo á 
la Estación del ferrocarril de esta 
Ciudad.

Para tratar, con el dueño, que 
vive en la misma casa. —3

Molino en arriendo.
Se arrienda un molino harinero 

en Belorado. Para tratar, dirigirse 
á D. Pascual Moral, Lain-Calvo,63, 
en Burgos, ó á D. Francisco Man
zanares en Belorado. 8—8
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Cemento URIA.

Primera Fábrica en España.
Pílenle exclusiva por veinte alies.

Este cemento es superior al 
Portland inglés, mas barato que 
este y la cal hidráulica.

Precio 4‘50pesetas las 6 arrobas, 
sin envás.

Dirigirse á D. Cesáreo Garay, de 
Bilbao, ó á los representantes en 
esta provincia Sres. Landía y so
brino, Burgos. 7—12

Imprenta de la Diputación provincial.


